
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00007 00 

ACCIÓN EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO 

DEMANDADO: IRMA STELLA MOLINA VALENCIA 

ASUNTO: Cúmplase lo resuelto por el superior- 

Libra Mandamiento de pago  

Auto:  127 

 

De conformidad con el artículo 329 del Código General de Proceso se ordena cumplir lo 

resuelto por el Tribunal Administrativo de Antioquia- Sala Quinta de Oralidad, M.P Juliana 

Nanclares Márquez mediante providencia del diecisiete (17) de octubre de 2023 que revocó 

el auto del veintisiete (27) de enero de 2022 por medio del cual se negó el mandamiento de 

pago. 

 

La NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO actuando a través de apoderado judicial, presentó solicitud de 

ejecución sobre costas procesales debidamente aprobadas, con los intereses moratorios que 

correspondientes.  

 

FUNDAMENTO FÁCTICO 

Señaló que este Despacho emitió sentencia de primera instancia, absolviendo a su representada 

de todas y cada una de las pretensiones, condenando en costas a favor de esta y a cargo de la 

parte demandante. Posteriormente, fue proferido el auto de aprobación de la liquidación de 

costas, el cual se encuentra en firme, sin que a la fecha la demandante haya cancelado dichas 

las costas procesales.  

  

CONSIDERACIONES 

 

1.  La acción ejecutiva. La doctrina clasifica los procesos en: de conocimiento (ordinario, 

abreviado, verbal, divisorio, etc.), ejecutivos y de liquidación.   

 

En el proceso de conocimiento se procura proporcionarle al juez los elementos de convicción 

necesarios para conferirle certeza a la pretensión deducida en la demanda, mientras que los 

procesos ejecutivos tienen su razón en la certidumbre, pues su objeto no es declarar derechos 

dudosos o controvertidos, sino hacer efectivos los que ya están declarados o reconocidos por las 

partes en un negocio jurídico unilateral o bilateral.   

 

Luego, si la obligación ya está plenamente reconocida por el deudor, éste debe atenderla en su 

debida oportunidad, sin necesidad de la intervención de un conciliador, ni menos de la 

jurisdicción contencioso administrativa.  Se acude a la autoridad jurisdiccional, en procura del 

cumplimiento forzado de la obligación, cuando el obligado no cumple la prestación que debe 

ejecutar. 

 

2.  El Título Ejecutivo.  El presupuesto para el ejercicio de la acción compulsiva es la 

existencia formal y material de un documento o conjunto de documentos que contengan los 

requisitos del título ejecutivo, de los cuales se deriven la certeza judicial, legal o presuntiva del 

derecho del acreedor y la obligación correlativa del deudor, es decir, lo que le permite al 

primero reclamar del segundo el cumplimiento de la obligación resultante del documento. 

 

El documento idóneo debe incorporarse con la demanda, pues constituye la columna vertebral 

del proceso, de donde se sigue que sin su presencia, no puede librarse el mandamiento de 

pago, por ser un presupuesto indispensable de la ejecución forzada.  

 

El artículo 430 del Código General del Proceso, estatuye al respecto:   

 
"Art. 430.-  Mandamiento ejecutivo - Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito 

ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 



procedente, o en la que aquél considere legal". 

 

Conforme a la redacción de la norma, el Juez debe abstenerse de librar el mandamiento de 

pago cuando no se acompañe con la demanda el documento idóneo que sirva de fundamento 

para la ejecución, teniendo en cuenta que carece de competencia para requerir a quien se 

considere acreedor y a quien éste considera deudor para que allegue el documento que 

constituye el título ejecutivo. Es al ejecutante a quien le corresponde demostrar su condición de 

acreedor; no es posible, como sí ocurre en los juicios de cognición, que dentro del juicio 

ejecutivo se pruebe el derecho subjetivo afirmado definitivamente en el memorial de 

demanda"1. 

 

Como lo ha reiterado el Consejo de Estado2, frente a la demanda ejecutiva el juez tiene tres 

opciones: 

 

Librar el mandamiento de pago: Cuando los documentos aportados con la demanda 

representan una obligación clara, expresa y exigible. 

 

Negar el mandamiento de pago: Cuando con la demanda no se aportó el título ejecutivo, 

simple o complejo, salvo cuando se pidan medidas previas a efecto de requerir al deudor para 

constituirlo en mora y con ésta demostrar la exigibilidad de la obligación. 

 

Corresponde entonces analizar si con la demanda se acompañó el título que preste mérito 

ejecutivo para librar el mandamiento de pago solicitado.   

 

Al referirse al título ejecutivo, el artículo 422 del Código General del Proceso dispone lo 

siguiente:  

 
"Art. 422. Títulos ejecutivos.-  Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 

consten en documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él, o las que 

emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o 
de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la 

justicia, y los demás documentos que señale la ley...” 

 

Es uniforme en la jurisprudencia civil y en la doctrina clasificar los requisitos necesarios para 

que exista título ejecutivo, de forma y de fondo: 

 

a)  Las condiciones formales, se concretan a que el documento o documentos donde conste 

la obligación provengan del deudor y constituyan plena prueba contra él; los requisitos de fondo 

se refieren a su contenido, es decir, que la obligación que se cobra sea clara, expresa y exigible. 

 

La obligación expresa: Quiere decir que esté determinada en el documento, pues se 

descartan las implícitas y las presuntas, salvo la de la confesión ficta, y así lo ha entendido la 

doctrina, con fundamento en el mismo artículo 422 del Código General del Proceso.  “El vocablo 

expresar, de acuerdo con el Diccionario de la Real Academia Española de la Lengua, significa 

‘manifestar con palabras lo que uno quiere dar a entender’ y expreso  lo que es ‘claro, patente, 

especificado’;  conceptos que aplicados al título ejecutivo implican que se manifieste con 

palabras, quedando constancia escrita, y en forma inequívoca de la existencia de una 

obligación; de ahí que las obligaciones implícitas y las presuntas, salvo que la ley disponga lo 

contrario, no son demandables por vía ejecutiva” 3.   

 
3. En cuanto a la competencia de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa para conocer de los 

procesos ejecutivos el artículo 104 numeral 6 del CPACA consagra lo siguiente: 

 
"Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo está instituida para conocer, además de lo dispuesto en la Constitución Política y en las leyes 

especiales, de las controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, 

sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, a los particulares cuando 

ejerzan función administrativa. 

                     
1 Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Tercera.  Auto del 12 de julio de 2000.   
Consejera Ponente:   Dra. María Elena Giraldo Gómez.  Expediente No. 18.342. 
2 Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Tercera.   Auto del 27 de enero de 2000.  Expediente No. 13.103.  
Actor: STAR Ingenieros Civiles y Cía. Ltda., reiterado en la providencia del 12 de julio de 2001, referida en la nota 
anterior. 

3 (Hernán Fabio López Blanco, Instituciones de Derecho Procesal Civil, Tomo II, Edit. ABC, Pág. 300).  

 



(…) 

6. Los ejecutivos derivados de condenas y las conciliaciones aprobadas por esta jurisdicción, así como 
los provenientes de laudos arbitrales en que hubiese sido parte una entidad pública; e, igualmente los originados 

en los contratos celebrados por esas entidades.” (Negrillas fuera del texto)  

A su vez, el artículo 155 ibidem, establece la competencia de los jueces administrativos en 

primera instancia consagrando que conocerán de los siguientes asuntos:  

“(…) 7. De los procesos ejecutivos, cuando la cuantía no exceda de mil quinientos (1500) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes.” 

 
Los procesos de ejecución son aquellos que se adelantan con el fin de hacer efectivos 

coercitivamente derechos reconocidos, cuando su existencia es cierta e indiscutible, lo cual 

se realiza mediante el Juez que obliga al deudor a cumplir la prestación a su cargo, o en su 

defecto a indemnizar los perjuicios patrimoniales que el incumplimiento ocasionó. Pero dicho 

proceso se iniciará sobre la base de un título ejecutivo, que según el Código General del 

Proceso en su artículo 422, es aquel que contiene una obligación clara, expresa y exigible, 

que proviene del deudor o de su causante o de providencia judicial y que constituya plena 

prueba sobre el deudor.  

 

4. Debe señalar este Despacho que, en procesos similares con base en la providencia del 27 de 

octubre de 2021, expediente CJU-328 de la Corte Constitucional-Sala Plena (en el cual se 

dirimió un conflicto de jurisdicción entre el Juzgado 16 Civil Municipal de Oralidad de Medellín y 

el Juzgado 35 Administrativo del Circuito de Medellín, y declaró que le correspondía al Juzgado 

16 Civil Municipal de Oralidad de Medellín conocer el proceso ejecutivo iniciado por la 

Fiduprevisora S.A.), se daba aplicación a la cláusula general de competencia de la jurisdicción 

ordinaria consagrada en el artículo 12 de la Ley 270 de 1996 en concordancia con el artículo 

422 del CGP y se declaraba la falta de jurisdicción para conocer dichas acciones ordenando su 

remisión a la jurisdicción ordinaria. 

 

No obstante, recientemente, la Corte Constitucional-Sala Plena en Auto No. 779 del 10 de 

mayo de 2023, al dirimir un conflicto de jurisdicciones entre el Juzgado Veinticuatro Civil 

Municipal de Oralidad de Medellín y el Juzgado Treinta y Seis Administrativo Oral del Circuito 

de Medellín, un caso idéntico al que nos ocupa, advirtió la siguiente regla de competencia:  

 
“10. Frente a esta regla general, en el Auto 008 de 2022, esta Corporación, estableció que, en particular, el 

conocimiento de las solicitudes de ejecución de condenas impuestas en sentencias judiciales proferidas por 

jueces de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, formuladas a continuación del proceso en el que se 

emitieron las condenas cuya ejecución se reclama, corresponde a esa misma jurisdicción. Ello, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 306 del Código General del Proceso, que prevé la posibilidad de solicitar el 

cumplimiento de una sentencia condenatoria dentro del mismo proceso en que fue dictada, sin necesidad de 

formular una nueva demanda.[13] Por su parte, el artículo 298 del CPACA, en su redacción original y en los 

términos en los que se encuentra actualmente vigente,[14] estableció: “(…) si transcurrido un (1) año desde la 
ejecutoria de la sentencia condenatoria o de la fecha que ella señale, esta no se ha pagado, sin excepción 

alguna el juez que la profirió ordenara su cumplimiento.” 

 

“12. En el caso concreto, en la medida que el Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio presentó una “solicitud de ejecución de providencia judicial” en contra de la 

señora Consuelo Arias Osorio por el valor de las costas procesales aprobadas por el Juzgado Treinta y Seis 

Administrativo Oral del Circuito de Medellín, los respectivos intereses moratorios y las costas del proceso 

ejecutivo, y las medidas cautelares citadas supra, el asunto es de competencia de la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo. En efecto, bajo los términos de la regla de decisión citada previamente adoptada 
por la Sala Plena, la solicitud presentada por la parte demandante tiene su origen en la condena en costas 

impuesta a una particular en el marco de un proceso adelantado ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo la cual, se presentó ante la misma autoridad judicial que emitió la condena y en relación con el 

mismo proceso judicial. Por lo tanto, esta Corporación resolverá el conflicto en el sentido de declarar que le 

corresponde al Juzgado Treinta y Seis Administrativo Oral del Circuito de Medellín conocer del asunto bajo 

estudio. La Sala ordenará remitirle el expediente de la referencia a dicha autoridad judicial para lo de su 

competencia y para que comunique la presente decisión a los interesados y al Juzgado Veinticuatro Civil 

Municipal de Oralidad de Medellín.” 

 

13. Tal como se advirtió en el Auto 008 de 2022,[15] “[e]l conocimiento de las solicitudes de ejecución de 
condenas impuestas en sentencias judiciales proferidas por jueces de la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo, formuladas a continuación del proceso en el que se emitieron las condenas cuya ejecución se 

reclama, corresponde a esa misma jurisdicción de acuerdo con los artículos 298 y 306 del CPACA y el artículo 

306 del CGP.” 

 

4. El caso concreto. 

La demanda de ejecución instaurada pretende el pago de las costas ordenadas mediante 

providencia por este Despacho el 18 de mayo de 2021, dentro del proceso de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho con radicado 05001333302220200023800. Ahora bien, 

mediante auto del 16 de septiembre de 2021, notificado por estado del día 17 del mismo 

mes y año, este Juzgado liquidó y aprobó las costas procesales-incluyendo las agencias en 

derecho-, por valor de $908.526. 

https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/autos/2023/A779-23.htm#_ftn13
https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/autos/2023/A779-23.htm#_ftn14
https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/autos/2023/A779-23.htm#_ftn15


 

En relación con los intereses moratorios, de conformidad con el artículo 192 del CPACA se 

reconocerán desde el 23 de septiembre de 2021-día siguiente a la ejecutoria del auto que 

aprobó la liquidación de las costas procesales-, hasta que se realice el pago efectivo de la 

obligación. 

 

En consecuencia, con lo expuesto se tiene que el crédito que se cobra mediante acción 

ejecutiva deriva directamente de una providencia proferida por la Jurisdicción Contenciosa 

Administrativa, razón por la cual se tiene competencia para conocer del proceso de la 

referencia, de conformidad con el artículo 104 numeral 6 del CPACA.  

 

En consecuencia, es procedente, librar el mandamiento de pago sujeto a las prescripciones 

contenidas en los artículos 424 y 430 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE 

MEDELLIN,  

 

RESUELVE 

 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de IRMA STELLA MOLINA 

VALENCIA y a favor de la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO ordenando a la mencionada entidad 

para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de la presente 

providencia, proceda a pagar la suma de Novecientos Ocho Mil Quinientos Veintiséis 

Pesos M/Cte. ($908.526) por concepto de costas procesales, según los términos 

dispuestos en la sentencia del 18 de mayo de 2021 y el auto del 16 de septiembre de 2021 

que liquidó y aprobó las costas procesales.  

 

Asimismo se ordenará el reconocimiento y pago de los intereses moratorios equivalentes al 

1.5 veces del interés bancario corriente que será certificado por la Superfinanciera, 

conforme lo establecido en el artículo 192, inciso 3 del CPACA desde el 23 de septiembre de 

2021 hasta que se realice el pago efectivo de la obligación, de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia.  

 
Segundo: Advertir a la entidad ejecutada que dispone de un término de cinco (5) días para 

el pago del crédito o de diez (10) días para proponer excepciones (artículos 431, 440 y 442 

del C.G.P). 

 

Tercero: Notificar por la secretaría del Despacho el contenido de esta providencia a IRMA 

STELLA MOLINA VALENCIA, como lo ordena los artículos 198 y 199 ibídem modificado por 

el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Cuarto: Notificar personalmente al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado de conformidad con el artículo 199 del CPACA modificado por el artículo 

612 del Código General del Proceso. 

 

Quinto: Se reconoce personería a la doctora DIANA MARCELA CONTRERAS SUPELANO, 

abogada en ejercicio, con T. P. 314.235, del C. S. de la J. para representar a la parte 

demandante en el proceso de la referencia, en los términos del poder conferido y allegado 

con el escrito de la demanda al correo electrónico del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 



 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 20 DE NOVIEMBRE 2023, Fijado a las 8:00 A.M. 

   
JUAN CARLOS CORTES MARTINEZ 

Secretario 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO:  05001 33 33 022 2022 00007 00 

ACCIÓN:  Ejecutivo 

DEMANDANTE:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO 

DEMANDADO: IRMA STELLA MOLINA VALENCIA 

ASUNTO:                  Requiere a la parte ejecutante  

 

En escrito de la demanda ejecutiva, la apoderada de la parte ejecutante solicita se 

decrete el embargo y retención de los dineros que la demandada posea en las 

entidades bancarias allí enlistadas. Para lo cual, se requiere a la parte 

ejecutante a fin de que especifique los números y tipo de las cuentas, las 

entidades financieras en las que radican, así como nombre e identificación 

completa del titular de las mismas, para hacer efectiva dicha solicitud; toda 

vez que el artículo 599 del CGP consagra la posibilidad al ejecutante de solicitar 

desde la presentación de la demanda el embargo de bienes del ejecutado, 

debiéndose denunciar con especificidad los números de las cuentas, clase y 

entidades financieras respectiva, para efectos de proceder conforme al numeral 10 

del artículo 593 del CGP en relación con las sumas de dinero sobre los cuales 

pretende hacer efectiva la medida cautelar, siendo ello de carga de la parte 

ejecutante sin que pueda trasladarse la misma a la jurisdicción.  

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 20 DE NOVIEMBRE 2023, Fijado a las 8:00 A.M. 

   
JUAN CARLOS CORTES MARTINEZ 

Secretario 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00123 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: CLAUDIA PATRICIA OSPINA RUA 

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 111 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 31 
de octubre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que desiste 
de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de unificación No. 

SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en la cual se 
decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se aplicaba a los 

docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el presente asunto, 
si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 
aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
49 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
la solicitante envió el escrito de desistimiento a las entidades demandadas-sin 

que realizaran pronunciamiento alguno-, se prescindirá del traslado señalado en 
el artículo 316 numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 

ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLÍN,   

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones en el 
presente proceso, según lo expuesto en la parte motiva. 

 
 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



 

TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 20 DE NOVIEMBRE de 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00126 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: BETARIZ ELENA CORTES ARANGO 

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 112 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 31 
de octubre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que desiste 
de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de unificación No. 

SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en la cual se 
decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se aplicaba a los 

docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el presente asunto, 
si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 
aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
49 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
la solicitante envió el escrito de desistimiento a las entidades demandadas-sin 

que realizaran pronunciamiento alguno-, se prescindirá del traslado señalado en 
el artículo 316 numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 

ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLÍN,   

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones en el 
presente proceso, según lo expuesto en la parte motiva. 

 
SEGUNDO: Sin condena en costas. 

 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 
 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 20 DE NOVIEMBRE de 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00146 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: PAOLA ANDREA LARREA VELASQUEZ 

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 110 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 31 
de octubre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que desiste 
de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de unificación No. 

SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en la cual se 
decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se aplicaba a los 

docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el presente asunto, 
si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 
aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
49 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
la solicitante envió el escrito de desistimiento a las entidades demandadas-sin 

que realizaran pronunciamiento alguno-, se prescindirá del traslado señalado en 
el artículo 316 numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 

ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLÍN,   

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones en el 
presente proceso, según lo expuesto en la parte motiva. 

 
SEGUNDO: Sin condena en costas. 

 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 
 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 20 DE NOVIEMBRE de 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00165 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: LUZ BIVIANA CUADROS GÓMEZ 

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 113 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 31 
de octubre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que desiste 
de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de unificación No. 

SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en la cual se 
decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se aplicaba a los 

docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el presente asunto, 
si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 
aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
49 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
la solicitante envió el escrito de desistimiento a las entidades demandadas-sin 

que realizaran pronunciamiento alguno-, se prescindirá del traslado señalado en 
el artículo 316 numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 

ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLÍN,   

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones en el 
presente proceso, según lo expuesto en la parte motiva. 

 
SEGUNDO: Sin condena en costas. 

 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 
 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 20 DE NOVIEMBRE de 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00174 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: GREGORIO AREVALO NAVARRO 

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 114 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 31 
de octubre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que desiste 
de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de unificación No. 

SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en la cual se 
decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se aplicaba a los 

docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el presente asunto, 
si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 
aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
45 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
la solicitante envió el escrito de desistimiento a las entidades demandadas-sin 

que realizaran pronunciamiento alguno-, se prescindirá del traslado señalado en 
el artículo 316 numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 

ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLÍN,   

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones en el 
presente proceso, según lo expuesto en la parte motiva. 

 
SEGUNDO: Sin condena en costas. 

 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 
 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 20 DE NOVIEMBRE de 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00178 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: GABRIELA DEL SOCORRO GÓMEZ 

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 109 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 31 
de octubre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que desiste 
de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de unificación No. 

SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en la cual se 
decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se aplicaba a los 

docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el presente asunto, 
si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 
aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
45 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
la solicitante envió el escrito de desistimiento a las entidades demandadas-sin 

que realizaran pronunciamiento alguno-, se prescindirá del traslado señalado en 
el artículo 316 numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 

ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLÍN,   

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones en el 
presente proceso, según lo expuesto en la parte motiva. 

 
SEGUNDO: Sin condena en costas. 

 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 
 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 20 DE NOVIEMBRE de 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00355 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: KAZATEX S.A.S 

DEMANDADO: DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES- DIAN 

ASUNTO: Admite demanda  

 

Se ADMITE en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO propuesta por KAZATEX S.A.S contra la DIRECCIÓN DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES- DIAN, toda vez que se encuentran 

reunidos los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 

2011, en ejercicio del medio de control consagrado en el artículo 138 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE por la Secretaría del Despacho el contenido de 

esta providencia a la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES- 

DIAN, como lo ordena los artículos 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 

de la Ley 2080 de 2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 

199 ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales de acuerdo al artículo 197 ibídem.  

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

estado como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem, mediante mensaje dirigido al 

buzón electrónico para notificaciones judiciales de acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

Igualmente, la entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan 

interés directo en las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) 

días para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en 

garantía y presentar demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem.  

 

Personería. Se reconoce personería al doctor OSCAR ALBERTO RESTREPO 

ACEVEDO, abogado en ejercicio, con T. P. 268.458, del C. S. de la J. para 

representar a la parte demandante en el proceso de la referencia, en los términos 

del poder conferido y allegado con la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

         GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

        JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 20 DE NOVIEMBRE 2023, Fijado a las 8:00 A.M. 

   
JUAN CARLOS CORTES MARTINEZ 

Secretario 

 



 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO:  05001 33 33 022 2023 00485 00 

ACCIÓN:  POPULAR 

DEMANDANTE:  XIOMARA RIVERA Y OTROS  

DEMANDADO: EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLIN E.S.P Y 

OTROS       

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 

SE INADMITE la demanda de la referencia de conformidad con lo previsto en el 

artículo 20 de la Ley 472 de 1998 CPACA, para que la parte demandante, en el 

término de tres (3) días, siguientes a la notificación de esta providencia, SO 

PENA DE RECHAZO, subsane el defecto que seguidamente se señala: 

 

Conforme con el artículo 161 No. 4 en concordancia con el inciso 3° del artículo 144 de 

la Ley 1437 de 2011- CPACA la accionante deberá acreditar ante este Despacho la 

formulación de la reclamación allí prevista con fecha de radicación, ante las entidades 

accionadas- EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLIN E.S.P y MUNICIPIO DE BELLO, 

en la cual se solicite lo peticionado en la presente acción, esto es: 

 
“1. Se protejan los derechos colectivos de la comunidad que habita el C.R. MI MUNDO P.H. PRIMERA 
ETAPA del municipio de Bello, a la igualdad, a la vida digna y al debido proceso.  
2. Se ordene a las entidades accionadas la legalización inmediata del servicio de acueducto del C.R. 
MI MUNDO P.H. PRIMERA ETAPA, ubicado en la Av. 31 Diagonal 67 – 221 del Municipio de Bello – 
Ant.  
3. Se ordene a las entidades accionadas, cesen los cortes del servicio de acueducto del C.R. MI 
MUNDO P.H. PRIMERA ETAPA” 

 
 

De otra parte, indicará los derechos o intereses colectivos amenazados o vulnerados 

por las accionadas, conforme con lo establecido en el artículo 4 y 18 literal a) de la Ley 

472 de 1998. 

 

Finalmente, se echa de menos el poder conferido por el señor Brayan Javier Valbuena 

Ibañez, debiéndose arrimar el mismo. Igualmente, el poder otorgado por el señor 

Santiago García Álvarez deberá cumplir con la presentación personal según con lo 

regulado en el inciso segundo del artículo 74 CGP, o conferirse por mensaje de datos 

según lo contemplado en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020.  

 

Del memorial y anexos con que se efectúe la subsanación requerida deberá remitirse 

copia al correo electrónico de las demandadas.  

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

         GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 
        JUEZ 

 

 
 

 

 

 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 20 DE NOVIEMBRE 2023, Fijado a las 8:00 A.M. 

   
JUAN CARLOS CORTES MARTINEZ 

Secretario 

 


